RES. 4378/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007852, Ent. N° 6087/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) – Presidencia de la República, relacionadas con  la Compra Directa Nº 5/2016, para extender el soporte para la plataforma de autenticación y firma electrónica de AGESIC, y adquirir licencias de middleware “Classic Client” para open Suse, financiada a través del Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, entre la ROU y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de abril de 2016 este Tribunal resolvió no formular observaciones al Contrato de Préstamo 3625/OC–UR y señaló que los gastos y pagos emergentes deberán remitirse a este Tribunal o a su  Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que se adjunta la extensión de la propuesta de Servicios de soporte para eGov de AGESIC, de Gemalto Do Brasil Cartoes e Terminais – Sucursal Uruguay;
3) que con fecha 14.10.2016 la AGESIC informa que, analizada la propuesta presentada por Gemalto de fecha 28.9.2016, surge que la misma se ajusta a los términos de referencia solicitados, incluyendo los niveles de servicios, equipos de soporte, tiempos de respuesta y resolución solicitados;

4) que asimismo, desde el punto de vista económico, dicha propuesta es adecuada y acorde a los servicios a contratar, por lo que se recomienda la contratación de Gemalto para adquirir un paquete de 10.000 licencias Classic Client con soporte y mantenimiento durante 1 año, y durante 3 años y un trimestre para el soporte extendido de Coesys e Gov; 
5) que se adjunta la no objeción del BID de fecha 19.10.2016 para la contratación directa con la firma Gemalto, al amparo del Literal 3.10 (d) de la política de contratación de consultores del BID                                (GN-2350-9), por un monto total de U$S 327.085,92 más impuestos;
6) que se agrega Informe de disponibilidad de crédito de fecha 24.10.2016, mediante el que se establece que la erogación total asciende a U$S 399.045 IVA incluido, así como Documentos de Afectación                       Nº 1337 y 1343, e información del proveedor en relación al RUPE;  
7) que por Proyecto de Resolución a dictarse por el Director Ejecutivo de AGESIC, se dispone adjudicar  la Compra Directa                         Nº 5/2016 a la firma Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda – Sucursal Uruguay, por un monto total de  hasta U$S 399.044,82 IVA incluido, por el plazo de 13 trimestres a partir de la firma del contrato. Asimismo establece que los precios se mantendrán durante la vigencia del contrato, no admitiéndose fórmulas de ajuste;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta U$S 399.044,82 IVA incluido, a favor de Gemalto do Brasil Cartoes e Terminais Ltda – Sucursal Uruguay, por el plazo de 13 trimestres a partir de la firma del contrato, financiado a través del Contrato de Préstamo Nº 3625/OC–UR, suscrito entre la ROU y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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